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Bogotá D.C., 2 de agosto de 2023 
FFIE-G42-G15 

 
Sr(a) 
HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO 
Representante Legal  
CONSORCIO EDUCOL 
 
REF.: CONTRATO DE INTERVENTORIA No 1380-1601-2022 SUSCRITO ENTRE EL  
PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA  
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE Y CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021. 
 
ASUNTO: Nueva reiteración al llamado para la asistencia de carácter urgente al comité del 
contrato de obra No. 1380-1601-2022. 
 
Cordial saludo 
 
De conformidad a los compromisos adquiridos en el contrato de la referencia y con el objetivo 
de evaluar las condiciones actuales del contrato de obra, nos permitimos hacer nuevamente 
la solicitud para la asistencia de carácter urgente a la realización del comité virtual del contrato 
de obra No. 1380-1601-2022 el cual se llevará a cabo el  próximo martes 9 de agosto del año 
en curso a partir de las 9:00am, es muy importante que para este comité se reitera 
nuevamente la presencia de la Representante Legal del Consorcio Educol y/o del Director de 
Obra, ya que en reiteradas ocasiones y junto con el llamado del supervisor del contrato se 
viene solicitando la presencia de los encargados del contrato de obra. 
 
Cabe recordar que en pasados comités y oficios se solicita el acompañamiento de la R.L. del 
Consorcio Educol, como se menciona a continuación:  
 

OFICIO FECHA ASUNTO ESTADO 

FFIE-G01-G15 08/03/2023 Citación comité de contrato de obra No. 
1380-1601-2022” 

INCUMPLIDO 

FFIE-G04-G15 14/03/2023 Reiteración presencia de la representación 
legal del contrato de obra No. 1380-1601-
2022 

INCUMPLIDO 

FFIE-G20-G15 20/06/2023 Tercera solicitud para asistencia a comité de 
contrato de obra No. 1380-1601-2022. 

INCUMPLIDO 

FFIE-G20-G15 05/07/2023 Nueva reiteración al llamado para la 
asistencia de carácter urgente al comité del 
contrato de obra No. 1380-1601-2022. 

INCUMPLIDO 

 
Conforme lo anterior, se espera la asistencia de la Representante Legal del contratista, el 
Director de Obra y/o el R.L suplente, de no ser así se reportará a la entidad contratante un 
incumplimiento de las obligaciones pactadas dentro de los términos de referencia. 
 
Agradezco su atención y quedo atento a sus comentarios. 
 
 
 
________________________________ 

IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 
R/L CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021 
Contratista de Interventoría 
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